
PNEC.108 DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Pros.

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un dri0 	  120
Venta de número sueno del año corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 año (1(1121'10r.

id. 	 id de dos años aineriores
Id. id. de los arios anteriores a loe dos wilinos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por taita remataate. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPCO LOS DOMINGOS

FUERA DE CORDURA 	Ptas.

Trimestre..... 	 43
Seis meses... 	 84
Un aü0 	  130

1 400 olas.
2'00 3,

&OO . »

4'00

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este.
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de mi, publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ela.
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Artículo 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Yd
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de el

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino 

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

efflz. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 23 DE AGOSTO DE 1952
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Franqueo concertado

MINISTERI O DE AGRICULTURA

Jefatura Agronómica de Córdoba

Núm. 3.111

Fitopatología y Plagas del Campo

Declarada obligatoria por Orden
del Ministerio de Agricultura de 23
de julio del corriente año(. O. del
Estado de 2 de agoste ) la campaña
contra el ' Arañuelo del Olivo, en
todos los olivares que comprenden
los parajes donominados -Salados.,
.Zagrilla . y Fuente lobón• del tér-
mino municipal de Priego de Cór-
doba, zona de tratamiento preferen-
I:. fijada por la j g fatura, a los efec-
bs de cuanto dispone el aKtculo 2.°
c!,1 Decreto de 13 de julio de 1951 y
c:.sposiciones complementarias, to-
dos y cada uno de los propietarios o
arrendatarios de fincas de olivar en-
clavadas en los parajes citados, ma-
nifesiarän, por escrito y ante la Her-
mandad Sindical Mixta, en el plazo
de 15 días a partir de la publicación
de la presente, si desean realizar lost

etrabaios con sus propios medios mas
los auxilios que citado Decreto es-
tablece, es pecificando, nombre de la
finca, sitio o paraje donde está en-
clavada, número de olivos que com-
prende, comunicaciones y medios de
que dispone para el tratamiento, así
COMO cl origen de los equipos y per-
sonal técnico a utilizar (si son oficia-
les, de organizaciones corporativas y
sindicales o de empresas particula-
res), medios que han , de estar dis-
puestos con antelación al 15 de oce
tubre, fecha en la que han de empe-
zar los trabajos, 'entendiéndose que
los a gricultores que no presenten es-
ta declaración, renuncian a realizar
directamente el tratamiento que será
efectuado por el Ministerio de Agri-
cultura a través del Sindicato Nacio-
nal del Olivo.

Lo que en cumplimiento de lo or-
denado por la Dirección General de
Agr icultura se hace público para co-
nocimiento de los agricultores Intere-
sados.

Córdoba, 19 de agosto de 1952.-
El Ingeniero Jefe Francisco Herrero

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

i• • • 	 • • • • r

Núm. 3.122
Esta jefatura saca a concurso de

destajo las obras de reparación de
carreteras que a continuación se de-
tallan:

DESTAJO NUMERO 42. Obras
de hacheo con betún asfaltico para
conservación del firme en les 88 206
kms. de la carretera Radial N. 1V, de
Madrid a Cádiz comprendidos en
ésta provincia, por su PRESUPUES
TO DE CIENTO CUARENTA Y
TRESM1L CUATROCIENTAS SE-
TENTA Y TRES PESETAS CON
SETENTA Y TRES CENTIMOS
y fianza provisional de DOS MIL
OCHOCIEN l'As SETENTA PESE-
TAS.

DESTAJO NUMERO 43.--Repa-
ración mediante bacheo y corrección
de depresiones con betún asfaltico
en los kms. 3 el 14 y 20 al 28 de la
carretera Nacional N 331 de Cór-
doba a Málaga, por su PRESU.-
PUESTO DE CIENTO CUARENTA
MIL PESETAS y fianza provisional
de DOS MIL OCHOCIENTAS PE-
SETAS.

Los proyectos, pliegos de condi-
ciones, modelo de proposición, etc.
se encuentran de manifiesto en la
Secretaria de esta Dependencia, don-
de se admiten proposiciones hasta
las trece (13) horas del día cuatro (4)
de septiembre próximo.

La dpertura de pliegos se celebra-
rá ante Notario el día cinco de igual
mes a las doce (12) horas.

Crdoba, veintiuno de agosto de
mil novecientos cincuenta y dos.—
El Ingeniero lefe, Pedro F. de San-
taella.

I...." 11".

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA
Núm.-2.105

ANUNCIO \
Don Pedro Martinez Isaac. tiene

solicitada la concesión administra-
tiva de 26'1 litros por segundo de
las aguas del ríe Guadalquivir, pa-
ra el riego de 23'72 Has. de la finca
«La Herradura», situada en el h5r-
mino municipal ' de Torreblase,ope •
dro (Jaén);

Flecha pública la indicada . peti-
ciÓn por el anuncio que insertó el
«Boletín Oficial del Estado» rn'a-
mero ciento cuarenta y cinco co-
rrespondiente al día veinte y cin-
co de junio de mil novecientos ein-
Cuenta y uno, durante el plazo que
en aquél se fijaba, únicamente el
peticionario presenta el correspon-
diente proyecto, suscrito por el
Ingeniero dé C :aminos *don Anto-
nio Martínez Murioz.

Las características esenciales del
mencionado proyecte, se detallan
en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Se proyecta la toma mediante

una galería embovedada de 0'80
mis. de luz, 1'80 mts. de altura en
l a . clave. y 22'00 mts. de longitud.
con rejilla y compuerta en 'su em-
boquillamiento; a continuación se
establece el pozo de captación de
4'50 mts, de diámetro interior y
5'35 -nits. de altura. A partir de es-
ta cota se levanta la.casa de máqui-
nas que consiste en un pozo de
sección rectangular de 3'30>(2'80
Mis. y 10'60 ints. de altura, rema-

- tado por una • aseta  de idéntica
sección . con cubierta de teja árabe.

En el fondo de este pozo se ins-
tala el grupo moto-bomba de 45
II. P. de p,otencia y el acceso a su
fondo, así como al de captación 'se
consigue por medio de escala de
hierro. •

La tubería es de 200 m/m. de, diá-
metro y la altura manom6tries te:

•tal de elevación es de 17'76 mis.
La tubería de impulsión descarga

en 'un depósito de 1250X 1'50 x 2'00
mis. donde se establece 91 módulo
regulador y por medio de un ali
viadero lateral se evacuan los ex-
cedentes de agua que revierten al
río.

Junto a este 'depósito se proyecta
una alberca de 5"00 x5'00 uds. y
2'00 mis. de altura:, en donde vier-
te el mguá que 'permite pasar el
módulo y seguidamente tiene su
origen la .acequia principal de dis-
tribución.

Lo que se hace público para ge-
neral Conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezarán a con-
tarse desde aquel en que aparezca
inserto este anuncio en el (Boletín
Oficial» de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto,
pór los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Torreblas-
copadro y en la Dirección Adjunta
de la Confederación Hidrográfico
del Guadalquivir, sita en Sevilla',
Plaza de España, Sector segundo,
en cuya Secretaría; y durante !al
horas de oficina, estará expuesto
el citado proyecto por los que so-
liciten examinarlo.

Sevilla, veinte y tres de mayo de

mil novecientos cincuenta y dos.—'

El Ingeniero Director Adjunto, Cl..

'de Machín.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIREOCION-ADJUNTA

Núm. 2.295

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado, en esta
Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARiO.

—Don Pedro Martínez Isac.—Pe-
ral. 29.—Linares (Jaén).

CLASE DE A,PROVECHAMIEN-
TO.—Riegjos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.-13'i litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE.—Río Guadalqui-
vir. 	

.

TERMINO,. MUNICIPAL DONDE
RADiCARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.—Torreäglascopedro (Jaén)

De conformidad con lo dis •
puesto en el artículo once del

Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mit
novec!entos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y tino , y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
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derándolo p.erfec t amen te viable ;
en cuanto a la reclamación consi-
dera que debe desestimarse, coin-
cidieido con el punto de. vista del
petitslionario, respecto a las aguas
que habrán de concederse,. Por
ello, proponte se otorgue la conce-
sión con arreglo a las condiciones
que formula.

CONSIDERANDO que asimism o
informan favorablemente [la Jefa-
turtt del Servid -O Agronómico, la
Abogacía: del -Estado y el Ingenie-
ro Director de 'la Confederación.
Hidrográfica del Guadalquivir.

CONSIDERANDO que el expe-
dierito está biela ;tramitado, de
acuerdo con das di4posiciones vi-
gentes sobre la , materia.

CONSIDERANDO. que la reta-.
/nación presentada debe ser deses-
timada por las razones que alega
el Ingeniero cneargado y que to-
dos . los informes unitidea son, fa-
vorables al . otorgamiento . de la
concesión.

' ESTA DIRECCION GENERAL h.i.
'resuelto' accider a lo solicitado, con
sujeción a his siguieraes condi-
ciones: , 	 •

Primera. Se concede a don Sal •

vador Bit ¡l' O; Navarro y doña Ara
cersi ,Vizca?no. 'Caballero; autoriza-
ción pera. derivar hasta un caudal
de treinta y cinco 'litros por segur.,
do del .río Guadalqiiis ir, en térmi •
n;o municipal de Córdoba, con dee-

- tino al riego de treinta y tres hec-
táseass en finca de. su prepiedod.

Segunda. Las obras se ejusaráti
al- proyecto que sirvió *de base a
la concesión, suscrito per el Ing.2-
niero de Caminos don Modesto Vi-
gueras, en junio de mil nov: cien-
tos cuarenta y siete._ La Dirección
de la Conftderación Hidrográfica
-del " GudalqUivir .pcdrá autorizar
.pequeñas ver iaciones que tiendan
al porfeccionamiento del pvoyecto
y que no impliquen modificaciones
en, la esencia' de la concesión.

Tc mera. Las obras empezarán
en el plazo de tres meses a partr
de la fecha de publicaCión de la:
concesión en el «Bolean Oficie" del
Estado» y debtriin quedar termi-
nadas a los doce mesess a partir de.
la mismá fecha. La puesta en rie-
go total deberá 'efectuarse en el
plazo de un ario de.sde la termi-
nación.

Cuarta. La 'Administración no
responde .del caudal que se conce-
de. El concesion.ario vendrá obli-
gado a la construcción de un inó-
dúlo que limite el caudal al eón.-
Ce,ditlo,. pera. ,lo icual >presentara
a la aprobación de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir
el proyecto cerrespondien te en un
plazo .de tres meses, a partir de la
'fecha de la concesián debiendo
quedar. terminadas las obra en el
plazo general de la misma, 'ea el
caso de que no figure en el pro-
yecto presentado.

,Quinta. La . inspaccián y , vigi-
lancia de lás obras e instalaciones,
tanto durante la construcción co-
mo ,e;ri el ,periodo, de leXplotacenn
del .aprovechamiento, quedarán - a
cargo de la Confdderacióa Hidro-
gráfica del Gua-dalcplivir, siendo ,de
cuenta del concesionario las remu-
neacietnes y gastos. quepor dichos
oce,ptipt.os se originen, debiendo
Ore cuenta, a . dicho Organismo
del principio de los trabajes. Una
vez terminados y previo . aviso
concesionario se. procederá. a, su*
reconocimiento por el Ingeniero
Director o Ingeniero del gei+V:iCio'
en quien delegue, levantándose ac-

ta en la' que conste el cumplimien-
to de estas' condiciones, _sin que
pueda comenzar ,la (explotad-Mi
!antes de aprobar este. acta. lá Di-
lección General.

Sexta. Se concede la. ocupacrón
de los terrenos de dominio públi-
co necesarios- para las obras. En
cuánto a las servidumbres legales
podrán ser decre:aelas por la Au-
torida.d competente. 	 .
• Séptima:. El agua que se con-
cede queda., ; adscrita a la tierra,
quedando prohibido su en.ajenación,
c edén o ;tiple-nido Con itadep e ii-
dencia. de. aquella,

Octava. La Administración se

reserva el derecho de tomas de la
cónieeeiat los volúmenes de agua
que sean necesarios para toda cla.-
se de obras públicas en, la forma
que esme conv€niente, 'pero sin
perjudicar las obras de aquella.

Novena. Esta 'concesión se otor-
ga a p.rpetuidad, s5i'i perjuicio de

tercero y salvo €1 derecho de pro-
piedad,. con. la obligación de eje-.
cenar las obras necesarias parti
conservar o sustituir las . servidum-
bres existentes. ! 	 -

Décima;. Esta: ccinceseón se en-
tenderá, otorgada . como provisional
y a título -precario para los riegos
comprendidos tntre "primero de
julio y treinta de septiembre, pu-
diendo, en consecuencia, ser redu-
cido o supriMido on su totalidad
el caudal en ese periodo, lo cual
se comunicara en momento opor-
tuno por la Ccm.fedtración Hidra'-
gráfica del Guadalquivir al Alcal-
de de _C-óudoba . pera la publicación
del correspondiente edicto para co-
nocim iento de los regantes.

Uta concesiór.¡ queda sujeta ;II
pagó del atinen que en cualquier
momento puede establecerse por
el Ministerio -de Obras Púbicas con
motivo de las obras de regula.ción
de la corriente del río, realizadas
por el Es:ado.

Cuando . loe terrenos que se pre-
tenden regar queden dominados en
81.1 día, por algún canal construí-.
do por el Estado, quedará caduca-
da esta concesión pasando a •inte-
grarse aquellos en la nueva, zona
regable y quedando sujetos a. las'
nuevas norme,s económico-adminis-
trativa que se dicten un carácter

.general.
Undécima.) Queda, sujeta esta

concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se ditten, relativas a
la Industria Neeional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de
carácter social.

D éc iinosegunda. El concesiona-
rio queda. obligado a cumplir, tan-
to en la construcción como en la
eXplotación, laS dis.posiciones de.
la Ley de Pesca Fluvial para con-
servación de las especies.

Decimotercera. ' El depósito cons-
tituido quedara como lianz'a a res-
pondu—del cumplimlento de estas
condiciones' y serTi, devuelto des-
pués de ser aprobada el acta de
reConocimiento final de las obras.

Décimocuartas Caducará esta
concesión por incumplimiento de
eetats condiciones, y en los casos
preVistos da las disposiciones vi-
gentes, declarando:e aquella según
los trámites señalados en la Lei y
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el psitici6-
nario Jas preineertas coindiciones
y remitido pölila *de ciento cine
cuenta pesetas, 'según, dispone la vi,
gente Ley 'del.,T ,itnrare, mas el re-
cargo 'que 'qüecta
tmida .aa expediente, lo comunico

para su conocimiento, el del hile.
resado y demás efectos con, pub,
eación en el BOLETIN OFInem
de la provincia».

Lo que se publica en este Perió•dice), oficial, en cumplimiento eh
las dIsp,oslciones vigentes,

Sevilla, primero de agosta de mi
novecientos cincuenta y dos.-4
Ingeniero Director. Adjunto P. A.
J. Larios.

Monte de Piedad del Sr Medina y Cajt

de Ahorros de Córdoba

Núm. 3.089

'ANUNCIO
Habiéndose extraviado la lihrel

<-,de ahorros de este Monte de Pi(
dad del Señor Medina y Caja de
Ahorros de Córdoba, expedida y
nuestra -Oficina Central con el nú-
mero 4.01.7 a nombre d e doña Er
carnación Ochoa Horrillo, se ex-
pedirá clunllicado de la misma
transcurrido el piazil de quinte
días cleSde la publicación de sea
anuncio no se recibe rorinmlph
de tercero, quedando la Caja exeis
de responsabilidad.

Una:Isla, quince de julio ale mil
novecientos c incuenta y dos.—
P. El . -Secretario, R. Martí»

Ayuntamiento
CORDORA

Núm.  3.120
Negociado de Fomento

De conformidad con Ir disnues
en el Peglamento °e Obras, Sr'.,
cios y Bienes Municipil2s de 14
ju:io de 19(24, quedan expuestos
público por el pieza de 30 elas,cc
lados desde el siguiente a la ieserci,
del prese q te edicto en el BOLET
OFICIAL de la provincia, los pt

yertos formulados por los .léenic
municipales> que se indican:

Apertura de cal l es en la zona co
prendida entre la Avenida del Con
de Vall k llano y la muralla Oeste
la Ciudad.

Alineación parcial de la ca

Conde de Gondomar.
/vlodificación de la elineaciones

la calle Clongora y plaza de San tn

guel.
Plaza en la pa r te correspondiei

a la Torre de la Malmuerta.
Construcción de Mercados de t

rrio en distintos sectores de la C

dad.
Construcción de una Necrópoll
Alcantarillado para desagüe dl

dimentador y barrio de San José.

Ducanle dicha plazo pueden fi
mi la rse por escrito y por quienes
terese, cuantas reclamaciones Cl

men pertinentes.
Córdoba, 20 de agosto de 1952

El Alcalde accial.. Firma ilegible
PEDROCHE

Núm. 3.098

EI Alcalde Presiden t e del Man

miento de esta villa, hace saber
Que el pleno de esta Corporitel

municipal, en sesión extraordine

celebrada ayer, entre otros, por o
nimidad acordó sacar a pública
basta el aprovechamiento de Po
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que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el . peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sesala, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los. peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, diez de junio de mil np -
yecientos cincuanta y des.—E1 In-
geniero Director Adjunto, C.; de
Machin

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA
Núm. 2.996

ANUNCIO

El Excelen?..ísimo señor Director -
General de Obras Hidráulicas, con
Xtette, catorce del actuad, -dice a
esta Confederación lo que „sigue:

«Visto el .expediente proinov do
por don, Salvador .Baiiuls Navarro
y doña Araceli eVizcaino .Gaballee
ro, en solicitud de concesión de
un aprovechamieneo de aguas deri-
vadas (hl río Guadalquivir, en tér-
mino municipal de Córdoba eon des
tino a riegos; en fi'n,ca de su pro-
piedal.

RESULTANDO que abicirto el
periodo de cornpe4encia de proyec-
tos en el «Boletín Oficial ;del Es-

' tado» de ses dé noviembre de mil
novecientds cuarenta y siete, saVo
se presentó el del peticionario, sus-.
enito por el ingeniero de Caminos
don Modesto Vigneras, acompañan-
do el resguardo acreditativo del de-
pósito del ,uno por ciento del pre-
supuesto 'ele las obras en tereenos
de dome% púbacte y, posteriör-

,piente a r requerimiento de la Ad-
* nidnistración, la oscritura de pro-.
piedad de la finca.

RESULTANDO que sonietida la
'petición a Información. pública.
ene presentada una reclamación

'Por la Compañía Anónima Menge-
mor, alegando los perjuiciOs que
podeian ocasionarse para sus apro-
vechamientos situados aguas aba.e.

:jo. El concesionario contesta -gi1!
las aguas cuya eancesión pretenele
corresponden a las reguladas por
obras del Estado.

e RESULTANDO 'que se ha efec-
tuado la confrontación del proyectó
slevantündee !el acta correspon-
diente, informando el Ingeniero en-
cargado que aquel concuerda sen-
Sliblonente con, el, ttertence consi-

Ministerio de Cultura 2024
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ALCAZAR DE SAN JUAN

Núm. 3041

Den Antonio Huerta y Alvarez de
Lara, juez de Instrucción de esta
ciudad y nt partido.
Por el presente se cita, l'ama y

emplaza al denunciado Francisco Pi-
chart lóver, de 34 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
calle Badanes, número 26 y actual-
mente en ignorado parade r o, para
que en el plazo de 10 días compa-
rezca en este Juzgado al objeto de
ser oído en la causa número 164 de
1952, por apropiación indebida, bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece le parara el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Dado en Alcazar de San Juan, a 11

de agosto de 1952. -;Antonio Huerta

AlVarez de Lara.—El Secretario, Ne-

rato Parrilla.

BOLETIN OFICIAL
	

3

In
a.

)5

fi

ebas de siete lotes de cien fane-
;yr
gas de_tierra  aproximad amente del

;arado llamado .Medio . de la Dehe-

pyal de estos Propios.
Dicha subasta tendrá lugar en es-

!snaSaS Consistoriales el día veinte

sepPembre próximo, dándose
dueipio al acto a las once horas,

bPaiq mi presidencia y Comisión de-

signada defecto.
Para tomar t'arte en la subasta es

requisito indis pensa ble , el haber in-
gresado media hora antes en la De-

PA
una munici p a l o mesa presiden-

cial el diez por ciento del tipo de ta-
dan, que se ha fijado en DIEZ

MIL PESETAS para cada lote, no
admitiéndose posturas que no lo cu-

5:an.

R.ferida subasta se celebrará per
el sistema de pujas a la llana y su
duracion será la que estimeanecesa-

ri;3Ia 
Presidencia sgún las proposi-

dones.
ikla podrán tomar parte en la mis-

ma las personas o Entidades exclui-

das por el artículo nueve de la Ley .
de dos de julio de mil noincientos
veinte y cuatro, ni.las comprendidas

en (1 artículo ochenta y siete de las
histrocciones aprobadas por Real
Decreta de diez y siete de octubre
de mil novecientos veinticinco.

El aprovechamiento dará comien-
zo d día primero de octubre de ebte
año, y terminará el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

El rernatante contrae la obligación
de satisfacer el telal impon te en dos
plazos: Primero; El cincuenta por
ciento a los diez días" máximos en
QU2 se le tu tifique Ii aprobación de
la subasta, y el Segundo: Durante la
úliima quincena de junio del próxi-
mo do mil novecientos cincuenta y
tres.

Este arriendo se hace a riesgo y
Ventura para e/ rematante, -el cual
p:r ninguna causa podrá pedir alte-

ración de p recio, siendo de su cuen-
ta todos los gastos que se originen
en la subasta, asi como a los de pro-
eedimiknto ejecutivo o judicial si a
ello hubiera que recun ir por incum-
p limiento ¿el contrato.

PI pliego de condiciones y demás
datos • que puedan interesar a los que
deseen tornar parte en mencionada
albina, se encuentran de manifiesto
er 	 1I ,a Secretaria de este AyLintd n
Mie1,10.

P i¿droche, diez y seis de agosto de
il n ovecientos cincuenta y dos.—
ma ilegible.

Ayuntamiento por . el plazo de 15 días
hábiles, a partir de la presente publi-
cación, para su examen y reclama-
ciones conforme a lo dispuesto en
los artículos 655 y 656 de la Ley de
Régimen Local.

Lo que tengo a bien hacer público
para general conocimiento, en cum-
plimiento de lo que ordena el artículo
664 de dicho Cuerpo legal.

Pedroche. a 16 de agosto de 1952.
—El Alcalde, Firma itegibli.

BAENA
Núm. 3.103

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Por última vez esta Alcaldía, a fin

de dar facilidades a los vecinos de
esta ciudad que tengan adquirida
perpetuidad en los terrenos o fosas
y bovedillas de este Cementerio Mu-
nicipal de Nuestra Señora del buen
Suceso, se requieren para que en el
plazo improrrogable de un mes, pre-,
senten los documentos acreditativoS
de tener satisfechos los de rechos co-
rrespondientes a las pero tbilacies
mencionadas aaí como de arriendo
en los nichos expresados, advininn-
dcle que si en el plazo s( fizlado no
hubiesen acreditad() su pego; se pro-
cederá a la exhumación de los restos
de las sepulturas que no estén justi-
ficadas, procediendose e trasladar
dichos restos al osario gereral.

Lo que se hace públik o por mello
del presente, para general conoci-
m'ento y exacto cum( VI-Mento.

Baena, 19 de 'agosto de 1952—
Firma ilegible.

CASETE DE LA:7 TOMS

Núm. 3.104
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cañete de las Torres,
- 	 hace saber:

Que acordado por el A y untamien-
to la cOnstructión de un Grupo Es-
colar para 10 escuelas (-1. de niños,

4 de niñas y 2 de párvulos), en te-
rrenos propios del Municipio, situa-
dos en la calle Concepción de Ma-
nó': formados por el Arquitecto de-
signado al efecto los corres pondien-
tes Proyecto, Memoria y Presupues-
to, y aprobados que han sido estos
por la Corporacion municipal, que•
dan tales acuerdo y documentos ex-
puestoS al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por el plazo de un
mes, durante el cual pueden ser exa-
minados por los que así lo deseen y
formular conn-a los mismoslas recla-
maciones que estimen convenientes.

Lo que, en cum p limiento de las
'disposiciones vigentes-en la materia
y para general conocimik tito, se hace •

púbico en Cañete de las Torres, a 18
de agosto de 1952.—Firma ileg ble.

de edad, viudo, jórnalero y de este
domicilio, en el que solicita la can-
celación de una hipoteca a favor de
don Manuel Peña Martínez, mayor
de edad, soltero, estudiante , y veci-
no de.Belmez, de !res mil pesetas de
principal, intereses y costas, consti-
tuída mediante escritura otorgada en
Córdoba el cuatro de diciembre de .
mil novecientos veinticuatro. ante el
Notario que fui de ella don Francis-
co Rodriguez y Gonzalo, con la ga-
rantía de la finca siguiente.

.L1-ia casa sin número, Sitiada en
las -inmediaciones de la Carretera
de Trassierra, término de Córdoba,
como a unas novecientos metros de
distancia de la población, formada
sobre una ; Superficie de doscientos
cuarenta Metros, que consta solo de
planta baja, con portal de entrada y
dos habitacienes en la crujid de fa-
chada, Ratio de Idees con puerta fal-
sa al camino de las AlberquIllaS, co-
cina, cuarto exciáado, un cobertizo
de zinc y un pozo medianero con c,1

tkrreno O parc_e'a que queda sobran-
te, mirando su fachada al Sur o sea
a la Carretera de 1rassierra, por
donde t ene la entrada y linda por su
derecha saliendó con la casa Vento-
rrillo, también sin núinero de los he-
rederos de don Mariano Lubián, por
su izquierda con cl terreno o parce-
la sr_ b-ante y por la esp(-1 la con el
repetid r camino de lis Alberquillas,
al que ne p e puerta f Isa..

.Y ten virtud de 1) acordado en pro-
videncia de esta fecha, se cita por
medio d 1 presente ed i cto al acree-
dor expresado don Manuel Pña
Martínez, vecino de Belmez, de do-
micilio conocido y caso de NI 'ci-
miento a sus causahabiente s , para
que dentro del término de diez días
Puedan comparecer- ante este Juz-
gado, para alegar la que a su de-
recho convenga; bajo las preveacio-
nes legr I s.

Dado en Córdoba, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cincuenta
y dos.-Andris de Castro.—EI Se-
enfadó, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3117

El Juez de Primera Instancia de Agui.-
lar de la Frontera, hace saber:
Que en los autos ejecutivos de que

se hará mérito se ha dictado la si-.
guiente.

Sentencia.—En la Ciudad de Agui•
lar de la Frontera, a veinte y nueve
de julio de mil novecikntos cinctreata
y dris, ei señor don Pedro Escribano
Serrano, Juez de Primera Instancia
de este Partido, habiendo visto los
autos declarativo de menor cuantía
seguidos a instancia de don Alejan-
dro González Márquez, mayor de
edad, viudo-, induntrial y vecino de
Puente Genil, representado por el
Procurador don Leonardo ViniSCO
Gonzälez, y dirigido por el Letrado
don; Pascual Crespo Chacón, contra
doña Teresa Patines Baxaria, mayor
de edad, vecina de Barcelona, que
se encuentra declarada en rebeldía. Y

que versan sobre reclamación de
cantidad; y

FALLO: Que declarando haber
lugar a la demanda d1/4.bo condenar y

Núm. 3.097
Ha biendo sido unánime acuerdo

de este Ayuntamiento en su sesión
Plenaria celebrada (I díade ayer con

nácter de extraordinaria, el apro-
bar un ex pediente de Habilitación y
Suplementos de Créditos, por los
q ue se incrementan Capítulos de
Gastos dentro del presupuesto Ordi-
n ario vigente con cantidades proce-
dentes del Sd perávIt obtenido en la
liqu idación del correspondiente al úl-
timo e lerCiCi0 de 1951, a fin de aten-
der oblig aciones de personal, domen-
in de sueldos; se pone de manifiesto
"41 Público en la Secretaria de este

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.126
Don Andrés de Castro y Ancos. Ma-

gistrado, Juez de primera Instancia
número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue expediente de liberación
de gravamenes a instancia c12 don
Francisco Aliaga Caparrós,- mayor

condeno a toña Teresa Pamies Ba-
xaria a que abone al actor don Ale-
jandro González Márquez, la canti-
dad diez mil doscientas doce pesetas
importe de la mercancía y a los inte-

reses legales desde la fecha del em-
plazamiento de la demanda, impo-
niéndole además las costas de este
procedimiento. Asi por esta mi sen-
tencia que por la rebeldía del deman-
dado se notificará en estrados y en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, si no su interesa su nolif culón
personal dentro de tercero N la
pronuncio mando y firmo.- Pedto
Esei iba no. —Rubricado.

Y con el fin de que sirva da notifi-
cación al demandado rebelde expido
el presente en Aguilar de la Frontera,
a cuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y dos.—Pedro Escriba-
no.- El Secretario, Manuel Pueda.

FRIEGO DE ,CORDOBA

Núm. 3037

José Aleixandres Sánch zz, de tinos
24 a 23 años de edat, de estado se
ignora, como tambien si ha usado o
no su verdadero nombre que se de-
dica a vendedor ambulante ignoran-
dose la clase de género, hijo de se
ignora como igualmente su naturale-
za y vecindad y que vä acompañado
de una mujer de edad que dice ser su
madre y una niña pequeña que dice
ser su hermana dicho procesado es
mas bien b-h, de pelo castaño, sin
señas particulares algunas que pue-
dan ser visibles y que al pa r e er pro-
ceden de Le Línea, últimamente se
hospedó en Sevili l , calle Maestro
Falúa, 56, (Cerro del Aguila), com-
parecerá ante este Juzgado a consti-
tuirse-en prision, para responder de
los cargos que le aparecen en el su-
mario núm. 26 de 1932, sobre esta-
fa, en el plazo de 10 días, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a los agentes de la policía judicial
procedan a la busca y captura del
mismo, poniéndole.) caso de ser ha-.
bido a disoosicion de esté Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba, a 9
de agosto de 1952.—Firma i egible.
—El Secretario, Firmallegible.
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Jefatura del Estado
LEY de 15 de julio de 1952 para la

adjudicación de destinos o em-
pleos civiles a Oficiales de la Es-
cala Auxiliar, Suboficiales y de-
terminadas clases de Tropa de
los Ejercitos.

,(Continuación)I
Articulo noveno.—Por la Prei-

encia del Gob erno se convocara
periódicamente en el «Boletín Ofi-
cial eel Estado» a quienes hayan
de comparccer- para la realización
de una prueba de aptitud, prev;a
e su clasificación, que establece el
Artículo once.; prueba que sólo po-
drá, efectuarse dos veces por los
interesados.

Estarán exceptuados de la prác-
tica de la misma dos Oficiales en
todo caso, los Suboficiales que po-
sean corno mínimo el título de Ba-
chiller o 'similares y los que ex-
plicitamente renuncien a efectuarla.

Por la Autoridad militar de
quien dependan los que , hayan de
verificar aquellas pruebas se faci-
litará el oportuno pasaporte para
su /incorporación al lugar donde
deban realizarse.

Artículo diez.—La prueba, de ap-
titud a que se refiere el artículo
anterior, en la que se eoncederim
las calificaciones de «muy apto»,i
«apto» y «suficiente», versará so-
bre las siguientes materias:

Primero.—Escrituaa al dictado.
Segundo.—Redaceión: sobre un

tema de 'actualidad. 	 •

• Tercer o.—Operaei ones aritmét
'ces con enteros, decimales y que-
brados y definiciones elementales
'de Geometría plana.

Cuarto.—Conocimiento del Re-
glamento de- siete de \ 'septiembre
'de mil novecientos -dieciocho ida
Funcionarios Públicos.

Quinto.—Ejercicio • de Mecano-
grafía 	 j t

tos»)', y segunda (Suboficiales con
calificación de «apto»).

Dentro de cada categoría los
componentes de la misma se colo-
carán por empleo y antigüedad.

Grupo Subalterno: Suboficiales
no incluidos en el' Grupo anterior,
figurando en lugar preferente los
que en las pruebas correspondien-
tes hayan obtenido calificación de
«suficiente», y colocados estos aro.'.

empleo y antigüedad.
• LoS restantes integrantes de este
Grupo, a continuación y también,
dentro de ellos, por empleo y
antigüedad.

En todos los casos, a igualdad
de empleo y antigüedad, decidirá
la preferencia la mayor edad.

Les solicitantes a ingreso en
épocas sucesivas figurarán en las
relaciones 1 gún las precedentes
reglas.

. No serán clasificados en ningún
caso los aspirantes de ambos Gru-
ipos que, por escrito dirigido al'
Presidente de la Junta Calificado-
ra, man.Ifiesten expresamen te su
deseo de continuar en el Ejército
de procedencia, renunciando defi-
nitivamente al ingreso en la Agrue
pación.

Los aspirantes a ingreso en_ la
Agrupac i ón que en el plazo de
cinco años, a partir de la publica-.
ción de la Ley, no hayan solicita-
do un destinea, o empleo civil, ha
biendo vacante de su categoría. u
_optado por la, situación de
«Reemplazo voluntario» prevista
en. el articulo diecisiete, perderán
el derecho a ingreso a la msma,
y, por consiguiente. a obtener los
beneficios que de ella se deduzcan.

Artículo doce.--La Junta Odias
cadora dspondrä s públique en el
«Boletin Oficia del Estado» la re-
lación. .circunstanciada de las pla-
zas a cubrir concediendo un plazo
de treinta días 'naturales, a partir
del 'siguiente al de aquella inser-
ción para que los interesados pue-
dan optar a las mismas.

Los Ministerios del Ejército, Ma-
rina y Aire, así como le Gober-
nadores ci'viles, reproducirán , a la
mayor brevedad,' en sus respecti-
vos «Diarios» o «Boletines Oficia-
les», dichas relaciones, a fin de
obtener lo mayor. difusión posible.

Artículo trece.—Podrá solicitar
destinos de su categoría o inferior
todo el 'personal elasificado: como
aspiraite a ingreso erii le. Agrupa-
ción, así como el que,encontrán-
dose en aituación de reemplazó
voluntaria, justifique haber cesado
la causa por la que-optó por dicha
situación.

Podrán solicitar nuevo destino
Civil los que- encontrándo se en si-
tuación de colocados lleven por lo
me,nos cuatro años en el empleo
que les fué adjudicad o, aei corno
el personal que haya cesado en el
que venía desempeñando poli 'su-
presión del mismo, cualquiera que
sea la causa.

Las peticiones de destino o .em-
pleo serán formuladas y cursadas
con` arreglo eral modelo y por 'el
conducto que oportunamente se

Articulo catorce.—Finalizado el
Plazo de admisión de peticiones de
destino, se procederá al examen y
estudio de las solicitudes, adjudi-
eándes dentro de cada categorla,
provisionalmente, can arreglo a
las siguientes normas:

a) Derecho prefeeente:
Primero._-Poseedores de 11 Cruz

: Lanneada de San Fernando y Me-1

dalla Militar individuales, por este
orden. •

Segundo.—Cesantes a que se re-
fiere el artículo trece.

Tercero—Personal que pertenez-
da a categoría superor en la Agru-
pación- y solicite un destino de in-
feirior clase.

Cuarto.—Los que tengan su do-
micho hgal al solicitar el destine
en la misma localidad donde ha-
ya de ejercerse.

b) Turno normal:
Por riguroso orden, según la re-

lación confeccionada para cada
categoría del Grupo Administrativo
y para el Grupo Suba:terno, e on
arreglo a la clastficac ön estable-
cida, por el artículo once.
..Los destinos que queden sin cu-

brir serán anunciados nuevamen-
te en el concurso siguiente.

Articulo quince.—Las l'adjudica-
ciones de d_etinos se publicarán en
los mismos periódicos oficiales en
que -se hubiesen anunc ado las va-

canjes, con expres ön, de los tur-
nos por los que hayan sido acor-
dadas.

Quienes se consid:ren perjudica-
dos podrán elevar, en el plazo de
quince días naturales, a patir de

publ cación en el «Boletin
cial del Estado» de la correspon-
diente adjudicación, las reclama-
ciones oportunas. A su vista se ha-
rán las rectificaciones que proce-
den. '

Transcurrido el plazo señalado en
'dl párrafo anterior sin que hayan
sido presentadas reclamaciones ni
pul pai Lu ths los aspirantes ni por
el correspondiente Organismo o
Empresa, o resueltas las presen-
tadas en el término de un mes ol

partir de la finalizaCón de aquel
plazo, el nombramiento, en su ca-
so será definitivo.

Artículo dieciséis.—L as 'Autorida-
des, jefes, Gerentes y Directores
de quienes dependan los destinos
a cubrir, extenderán una creden-
cial en la que constará el Organis-
mo o Empresa 'donde haya de
prestar seirv:cio eü interesado, to-
das las remuneracianes que deba
percibir y plazos p .osasorio,s, de
acuerdo cana lo , señalado por el
Bealamento 'orgáni co e • •normas
existentes 'del Cuerpo o Entidad
de destino. que será remitida a la
Junta Calificador« la cual, des-
pués de diligenciaala 'consignando
la categoría en que se eneuentra
en la. Agrupación, dispondrá su en-
trega a aquél, debiendo , contare
el plazo de prea-entación a partir
de le, fecha da recepción por el

Interesado. 1
La no presentación a tomar po-

;sesión del 'destino o emplee . den-
tro del plazo señalada en cada. ca-
'so se hallará 'sometida a las mis-
mas reglas que prevengan los Re-
gl'amentos örganicos o normas vi-
gentes en cada Cuerpo o Entidad,
;duya Autoridad poelrá hacer uso
de las facultades cnnferidas para
conceder las prórrogas justificadas
o tomar la resolución que proceda,
poniéndolo seguidamente en cono-
cimiento de la Junte Calificadora
para que se resuelva sobre/su si-
tuación eta la Agrupacióta

SECCION' TERCERA

De las situaciones o'entro de 4i3

Agrupación
Artículo dieciaiete.—Clasificaldás

los aspirantes y obtenido un- des-
tino o empleo civil, pasarán a for

, Mea parte de la Agrupación' crea-

dal por eata Ley, en le. (my
rein las situaciones de,: 	 '431

rar
a
ä
;);

el Cpoelroscoariad°l
.—

quEa: d
t
es8-

por 
innloedioo deemlpda eAogreulvpilaciáibte4

1)) En expectación de desv
---2noInrteegartiacedan pormtoodrdosearll'e,,L,

comal do.
c) . De reemplazo vela

pase o la Agrupación, si
pase a la Agrupación, en
destino o empleo avil,
ficar documentalmente qu
desempeña o ejerce otra
vidades de carácter econón
les impidan el ejercicio de
• Tamb en podrá solicitar:e
a esta situación en cua;qt
mento, previa justificación
tremo señalado.,

Al causar alta en la Ag
serán baja definitiva en
ras profesionales del Ejér
pectivo incluyéndoseles
Escalas de Complemento, el
podrán obtener el ascenso a
inmediato cuando haya a
por antigüedad e que en
mento del paSe a la Agra]
siga en su Escala de patee(

.gurando en la de Com
hasta elcanzair laS edade
das a tal efecto con .earáa
afal.

'Artículo dieciocho.—La
nancia en la Agrupaeón
derá, desde el día en que
alta en la misma hasta ale
edades de retiro viacite-en
cita respetivo para la Esca
pertenezca, y el empleo qi
te el inteaesardo an la 1

su pase a la referida Ag
Le- será de abono a-los

4:,1e pensiones de retiro, vi
'orfandad, ingreso y aseen
Real y Militar Orden, da
menegildo, si tienen dereo
y trienios, e/ tiempo gel
nezcan en le 'Agrupación,

vando 'los beneficios que
corresponderles en relaeló+
Xngre gos de aus hijos en
ellos e ingreso y permane
las Academias Militares.

Al causar baja en la
por reumplir las edadea
para 	 retiro, pasarán
cemente a Iformer park

uer .pos y ¡plantillas io(

dientes al eltstino o emP

vengan e jerc end o ,has+
zar las :edades de julalaci
la.das por la legisiación
ä cada caso..

El personeil colocado en
presa tendrá &rach a a(

que ee le compute la
de la fecha de au ingre-s
in ismiaS.

Articuto dilecinueve.
na.1 que °asare etn el Org
Empresa 1dande preste ser
causa de fuerza mayor a/

rvoluntad podrá -reintegra]
Agrupación, donde adqui
vamente, el &lecho a col(

Artículo veinte.—Cualqi
"sea su situación., el pera"

. Agrupación distribuirá pa
mal laya siguientes eloveng

(Corita

IMP. PROVINCIAL

•
Los que aspiren: a la calificación

'de «muy apto» justificarán, ade -
eis, conocer las siguientes( me-

Primeto.—Problemea de ,'Arit-

mética-Geoneetría.
S rgupalo.—Nociones de Organi-

zación Administrativa del Estad
Provincia. y Municipio

Tercero.—Ejercicio de Mecano-
grafía; a mayor velocidad..

El conocmiento *de Taquigrafía,
aerit mérito muy apreciable para
obtener la calificación 'de «muy
apto».

Por la Junta Calificadoda se con-
feccionarán , y publicarán con su-
ficiente antelación los programas
cOmpletos de las anterires pruebas.

La calificación obtenida deter-
minará la • inclusión del asprant
en la categoría . correspondiente de
la Agrupación a efctos da la ,ad-
Aleación de destinos.

Artículo once.—Una vez califica-
dos los aapirante4 tse clasificarán
en, 'la siguiente forma:

Grupo Administrativo, con dos
categorías: Primera (Oficiales, Su- ,

boficiades con título a que se re-
fiere l articulo noveno y Suboti-
tiales calificados de «muy, ap-
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